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Política de Aptitud y Honorabilidad

1.10. Consideraciones específicas para los directores de fi-
liales en Chile

Este apartado tiene por objeto dar cumplimiento a la Sección II de la Norma de Carácter Ge-
neral N 533, impartida por la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) de Chile, regulando
la política general de elección de directores en las filiales chilenas del Grupo Divina Seguros
que son fiscalizadas por esa Comisión (actualmente Divina Pastora Seguros de Vida S.A.), o
las que en el futuro integren el Grupo en Chile.

Sus disposiciones son aplicables cada vez que la matriz ejerza su derecho a proponer, designar
o votar directores en una filial chilena.

En este caso, se entiende por directores a los miembros del Directorio de Divina Pastora Seguros
de Vida S.A.

1.10.1. Requisitos de aptitud, honorabilidad, cualificación
profesional, experiencia y buen gobierno

Los candidatos a directores de las filiales chilenas deberán cumplir los requisitos de honorabi-
lidad, idoneidad, formación y experiencia profesional previstos en esta Política y en la Política
de Aptitud y Honorabilidad de la filial chilena, así como los exigidos por la Ley N18.046 sobre
Sociedades Anónimas y la normativa de la CMF.

En particular, se considerará que reúnen los requisitos de idoneidad quienes:

Posean formación profesional y experiencia suficiente para el adecuado desempeño del
cargo.

Cuenten con conocimiento del marco normativo chileno aplicable al sector asegurador o
financiero.

Presenten honorabilidad en el ámbito personal y profesional.

No se encuentren afectos a inhabilidades, incompatibilidades o conflictos de interés con
la filial o con sus contrapartes.

1.10.2. Vinculación con la matriz

Los directores de las filiales chilenas podrán mantener vínculos con la matriz o con otras
sociedades del Grupo Divina Seguros, siempre que tales relaciones no comprometan su
independencia de criterio ni afecten al cumplimiento de sus deberes de forma adecuada
en orden a velar por el interés social de la filial.

La matriz considera conveniente que exista un grado razonable de alineación con la es-
trategia del Grupo, sin perjuicio de fomentar, cuando sea posible, la participación de
directores sin vínculo laboral o contractual con la matriz, con el fin de fortalecer la inde-
pendencia y diversidad de criterio en la gestión de la filial.
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Todo vínculo relevante con la matriz deberá ser declarado y documentado al momento de
la designación, conforme a la legislación chilena.

1.10.3. Proceso de designación y elección de directores

La designación de directores en las filiales chilenas se efectuará conforme a las reglas establecidas
en la Ley No 18.046 sobre Sociedades Anónimas en Chile, los estatutos sociales de cada entidad
y la normativa aplicables de la CMF, sin perjuicio de la aplicación de los siguientes principios:

1. Verificación de idoneidad: Antes de proponer o votar un candidato, la matriz verificará
su idoneidad, honorabilidad y experiencia, conforme a los criterios de esta Política.

2. Propuesta y elección: Las candidaturas serán propuestas por la matriz y votadas en la
junta de accionistas de la filial respectiva.

3. Ejercicio del voto: El derecho a voto de la matriz se ejercerá en todo momento en confor-
midad con esta Política y la legislación vigente, procurando que las decisiones del órgano
competente reflejen los principios de buen gobierno corporativo y el interés social de la
filial.

4. Documentación y registro: Las filiales deberán conservar registro de los antecedentes y
verificaciones efectuadas, los acuerdos de designación y la documentación que respalde el
cumplimiento de esta Política.

1.10.4. Mecanismos de divulgación

El texto íntegro y actualizado de esta Política estará disponible en:

las oficinas sociales de las sociedades filiales chilenas

la web institucional de la entidad (www.divinaseguros.cl)

Asimismo, cada filial fiscalizada por la CMF deberá divulgar como hecho esencial la aprobación
o modificación de esta política, conforme al artículo 9 de la Ley N18.045 y a lo indicado en la
NCG 533.

1.10.5. Vigencia

El contenido de este apartado entrará en vigor en Chile a contar desde su aprobación por el
Consejo de Administración de la matriz y su publicación en los medios señalados.

Cualquier modificación posterior será comunicada a las filiales y divulgada ante la CMF como
hecho esencial.


